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Distribución de casos confirmados acumulados por cada 100 000 habitantes en todo el mundo. 

(al 15 de agosto de 2020)

Fuente: European Centre for Disease Prevention and Control



Fuente: European Centre for Disease Prevention and Control

Total de casos acumulados en el mundo: 

21.213.649
Total de muertes en el mundo 

760.421

Total de casos confirmados acumulados y muertes en todo el mundo. 

(al 15 de agosto de 2020)



Están lográndolo Deben profundizar sus  esfuerzos

Fuente: New England Complex Systems Institute Inc.



Fuente: New England Complex Systems Institute Inc.
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Fuente: New England Complex Systems Institute Inc.
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América Latina (20 países) : Casos confirmados y muertes por COVID-19

(al 15 de agosto de 2020)

Fuente: European Centre for Disease Prevention and Control



Factores que 

contribuyeron a 

profundizar la 

pandemia 

 ¿Cuarentenas mal sincronizadas?: La mayor parte de los gobiernos de 
América Latina fueron diligentes en la aplicación de confinamientos 
forzosos para evitar la propagación del virus.

 Contagios importados:  La fuerza con la que irrumpió el coronavirus en 
Europa -principalmente en Italia y España- generó un fuerte temor 
entre muchos latinoamericanos que residían en el Viejo continente, 
quienes optaron por regresar masivamente a sus países de origen y, 
en algunos casos, trajeron el virus con ellos.

 Un mensaje poco claro: Mantener a la población bien informada con 
mensajes claros y coherentes es, según los expertos, un elemento 
fundamental para que la lucha contra la pandemia funcione. Sin 
embargo, al parecer, ese no siempre ha sido el caso.

 Fallas en el sistema de salud: Aunque muchos gobiernos 
latinoamericanos utilizaron los confinamientos para ganar tiempo y 
tratar de poner a punto sus sistemas de salud -en muchos casos 
pobremente dotados- se trataba de un objetivo cuesta arriba.

 Falta de protección social: una parte importante de la población vive 
sin acceso a la seguridad social, seguro de desempleo y pobreza.

 Una economía precaria: El estado precario de la economía de los 
países latinoamericanos es un elemento central a la hora de explicar 
por qué en la región las duras medidas de confinamiento no han 
tenido los mismos resultados que en Europa.
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En Bogotá, la gente de sectores populares volvió a 

salir con mayor intensidad

Cambios en porcentaje medio de salidas por 

semana (lun-vier) respecto a enero

Google: a lugar de trabajo; o a lugar 

de ocio/comercio

Transmilenio (transporte público): tarifa completa; 

o reducida para familias de menor ingreso





América Latina y el Caribe (33 pai ́ses) y Organizacio ́n de Cooperacio ́n y Desarrollo Econo ́micos 

(OCDE): gasto pu ́blico en salud como porcentaje del PIB y gasto de bolsillo en salud como 

porcentaje del gasto total en salud, 2017 

Fuente: Organización Panamericana de la Salud (OPS), sobre la base de Organización Mundial de la Salud (OMS), Global Health Expenditure Database (GHED) [en 
línea] https://apps.who.int/nha/database/Home/Index/es y C. Cid y otros (2020), 



Aceptabilidad: la persona no confi ́a 

en los médicos, recibe maltrato del 

personal de salud, prefiere curarse con 

remedios caseros, o las normas de 
género, idioma y cultura inhiben la 

bu ́squeda de atencio ́n.

Acomodacio ́n: largo tiempo de 

espera, falta de tiempo o requisitos 

administrativos engorrosos.

Cobertura efectiva: la persona opta 

por automedicarse o repite la receta 

previa.

Disponibilidad: no hay médicos, 

medicamentos o servicios en el centro 

de salud.

Accesibilidad financiera: la persona 

no tiene dinero o no tiene seguro que 

cubra el costo del servicio.

Accesibilidad geográfica: la 

persona vive lejos o no tiene transporte, 

y contacto: la persona piensa que no 

es grave o piensa que no es necesario 
buscar atencio ́n. 

Regio ́n de las Américas (17 pai ́ses): desigualdades y barreras de 

acceso a los servicios de salud, segu ́n quintiles de ingreso, 2020

(En porcentajes) 

Fuente: N. Houghton,, E. Bascolo y A. Del Riego, “Socioeconomic inequalities in access barriers to seeking health services in four 
Latin American countries”, Revista Panamericana de Salud Pu ́blica, vol. 44, 2020 



América Latina (17 países): proyección de la población en situación de pobreza 2020, sin considerar el 

efecto de las medidas anunciadas para mitigar el impacto de la COVID-19 (En porcentajes)

Fuente: CEPAL (2020) Informe especial COVID-19 “El desafìo social en tiempos del COVID”. Mayo de 2020



 Nada cambiará en el equilibrio entre 
capital y trabajo (Nora Lustig)

 "Los más afectados son los jubilados, 
con ahorros y capital, pero que ya
están fuera del mercado laboral” 
(Òscar Jordà)

 “En el corto plazo, el coronavirus 
probablemente incremente la 
desigualdad, con mayores brechas
entre los trabajadores de sectores
relativamente estables y aquellos que 
se llevarán la peor parte de los 
confinamientos” (Walter Scheidel)

https://elpais.com/autor/nora-lustig/
https://sites.google.com/site/oscarjorda/
https://classics.stanford.edu/people/walter-scheidel


Composición de la población y muertes esperadas en la población para Italia y la República de Corea ( arriba ) y Nigeria y Brasil ( abajo ).

Las proyecciones suponen una tasa de infección de la población del 10% y tasas actuales de letalidad específicas por edad y sexo en Italia

Fuente : Jennifer Beam Dowd y otros (2020)



Fuente: elaborado con base a UNDESA (2020), Ministerio de Salud de Costa Rica (2020), Ministerio de Salud Pública de Cuba (2020), Secretaria de Salud de México (2020), Our world in data (2020), Pontificia 

Universidad Católica de Chile.

NOTA: población adulta mayor aquella de 60 años y más, con la excepción de Costa Rica que sería de 65 años y más.  Los datos de México, Costa Rica, Chile y Cuba son al 14 de agosto de 2020.

Costa Rica Cuba

México

España

China
Italia

Chile

Promedio simple

0

5

10

15

20

25

30

35

0 5 10 15 20 25 30 35

P
o

b
la

c
ió

n
 a

d
u

lt
a

 m
a

y
o

r 
fa

lle
c

id
a

 d
e

n
tr

o
 d

e
l t

o
ta

l d
e

 

c
a

so
s 

c
o

n
fi
rm

a
d

o
s 

d
e

 la
 m

is
m

a
 e

d
a

d
 (

E
n

 p
o

rc
e

n
ta

je
s)

Población adulta mayor  dentro del total de la población (En porcentajes)

7 países: Mortalidad de la población adulta mayor por COVID 19. Últimas fechas disponibles



Derecho a la vida y 

la dignidad en la 

vejez



En su condición de titular de la ONU, 
pero también de persona mayor, 
António Guterres lanzó el 1 de mayo 
una iniciativa para defender los 
derechos de las personas mayores y 
recuerda que “ninguna persona, 
joven o vieja, es prescindible”. Toda 
respuesta social, económica y 
humanitaria al COVID-19 debe tener
en cuenta las necesidades y la 
opinión de las personas mayores.



 Estados Parte adoptarán todas las 

medidas necesarias para garantizar a 

la persona mayor el goce efectivo del 

derecho a la vida y el derecho a vivir 

con dignidad en la vejez hasta el fin de 

sus días, en igualdad de condiciones 

con otros sectores de la población.

Derecho 

a la vida 

y a la 

dignidad 

en la 

vejez 

Artículo 6 de la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los derechos humanos de las personas 

mayores:



Dignidad

 La dignidad es un valor básico de los derechos 
humanos. Todas y cada una de las personas 
tienen un valor inestimable, nadie es insignificante
y todas las personas son fines en sí mismas. Esto
significa que deben ser valoradas con 
independencia de su capacidad económica o 
de cualquier otro atributo que sea ajeno a su
condición de ser humano (Quinn y Deneger, 
2002).

 Tal como está organizada la sociedad, no todas
las personas pueden desarrollarse plenamente
hasta el final de sus vidas. Hay obstáculos que 
propician las ofensas y humillaciones en contra de 
las personas de edad, que les impiden vivir con 
libertad y autonomía.

Foto: IPPDH



Igualdad de condiciones

 Las personas mayores a 

menudo siguen siendo 

despojadas de manera 

arbitraria de su capacidad de 

responder a sus propias 

necesidades, expresar sus 

deseos, tomar decisiones, 

optar entre distintas 

posibilidades y alcanzar sus 

metas, lo que limita cualquier 

posibilidad de mantener un 

control sobre sus vidas (CDDH, 

2013). 

 Con frecuencia no se hace una 

distinción entre la autonomía moral y 

la autonomía fáctica. 

 Frente a una ausencia de esta 

última, se restringe de inmediato la 

capacidad de las personas mayores 

para tomar decisiones. Se hace caso 

omiso de que, de acuerdo con lo 

que establece el derecho 

internacional, cualquiera sea la 

limitación, nunca debe considerarse 

como absoluta de una vez y para 

siempre.



 Los Estados Parte tomarán medidas 

para que las instituciones públicas y 

privadas ofrezcan a la persona mayor 

un acceso no discriminatorio a 

cuidados integrales, incluidos los 

cuidados paliativos, eviten el 

aislamiento y manejen 

apropiadamente los problemas 

relacionados con el miedo a la muerte 

de los enfermos terminales, el dolor, y 

eviten el sufrimiento innecesario y las 

intervenciones fútiles e inútiles, de 

conformidad con el derecho de la 

persona mayor a expresar el 

consentimiento informado

Derecho 

a la vida 

y a la 

dignidad 

en la 

vejez 

Artículo 6 de la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los derechos humanos de las personas 

mayores:



Ciudados paliativos

 La atención y cuidado activo, integral e 
interdisciplinario de pacientes cuya enfermedad 
no responde a un tratamiento curativo o sufren 
dolores evitables, a fin de mejorar su calidad de 
vida hasta el fin de sus días. 

 Implica una atención primordial al control del 
dolor, de otros síntomas y de los problemas 
sociales, psicológicos y espirituales de la persona 
mayor. 

 Abarcan al paciente, su entorno y su familia. 
Afirman la vida y consideran la muerte como un 
proceso normal; no la aceleran ni retrasan (Art. 2 
de la Convención Interamericana)



Consentimiento informado

 El consentimiento informado 

es un aspecto fundamental 

del respeto a la autonomía, la 

libre determinación y la 

dignidad humana de la 

persona. 

 No se trata de la mera 

aceptación de una 

intervención médica, sino de 

una decisión voluntaria y 

suficientemente informada. 

• Entran en juego otros derechos 
aparte del propio derecho a la 
salud, como el derecho a la 
libre determinación, el 
derecho a la no 
discriminación, el derecho de 
toda persona a no ser 
sometida a experimentos sin su 
libre consentimiento, la 
seguridad y la dignidad de la 
persona humana, el 
reconocimiento ante la ley y la 
libertad de pensamiento y 
expresión (Naciones Unidas, 
2011).



Grupos de especial atención (ejemplos)

Personas que viven en residencias de cuidado de largo plazo: se refiere a ellas que residen 

permanentemente en un establecimiento regulado sea público, privado o mixto, en el que recibe 

servicios sociosanitarios. 

Personas mayores en condición de dependencia: es aquella que debido a un deterioro cognitivo o 

físico requiere de la ayuda de otros para la realización de las actividades de la vida diaria, cuya 

situación la pone en riesgo a sí misma si no reciben la atención necesaria.

Personas mayores con demencia: La demencia es un nombre colectivo para los síndromes 

cerebrales progresivos que afectan la memoria, el pensamiento, el comportamiento y las 

emociones. La demencia es una causa de discapacidad y dependencia. Aunque cada persona 

experimentará la demencia a su manera, eventualmente las personas afectados no podrán 

cuidarse a sí mismos y necesitarán ayuda en todos los aspectos de la vida diaria.



La vida y la dignidad de 

las personas mayores 

durante la COVID-19



“Gracias a los progresos de la medicina la vida se ha 
prolongado: ¡pero la sociedad no se ha 
“prolongado” a la vida!”

José María López lópez – ¿Qué hacemos con los ancianos?

26 julio, 2020



“Los hospitales han cerrado sus puertas a los 

visitantes, separando a los pacientes de sus familiares 

y amigos. Para los pacientes con COVID-19, hay 

poco tiempo para adaptarse a la posibilidad de 

muerte, ya que el deterioro es rápido y la muerte 

generalmente ocurre no más de 2-3 días después de 

la decisión de no ofrecer o retirar el apoyo de 

cuidados intensivos”.

Fuente: Death and dying during the pandemic. Editorial. Sarah yardley, martin rolph. En BMJ



"Los clínicos deben garantizar que los pacientes 

reciban la atención que desean, alineando la 

atención que se presta con los valores y objetivos de 

los pacientes […]Los pacientes con más 

probabilidades de desarrollar enfermedades graves 

serán mayores de edad y con una carga mayor de 

enfermedad crónica”.
Fuente: THE IMPORTANCE OF ADDRESSING ADVANCE CARE PLANNING AND DECISIONS ABOUT DO-NOT-RESUSCITATE 

ORDERS DURING NOVEL CORONAVIRUS 2019 (COVID-19). J. RANDALL CURTIS, ERIN K. KROSS, RENEE D. STAPLETON. EN 

JAMA.



Cuidados paliativos en situaciones de emergencia

Fuente: The Potential Role for Palliative Care in Mass Casualty Events. Anne Wilkinson. En Journal of Palliative Care & Medicine.

Utilizan las habilidades de diversas 

disciplinas para mejorar la calidad de 

vida y atender las necesidades de las 

personascon enfermedades graves y 

de sus familias basadas en un 

tratamiento médico basado en la 

evidencia, un alivio vigoroso de los 

síntomas y una atención humanitaria 

cuando no hay nada más que 

ofrecer. 

Respetan la humanidad de aquellas 

personas que morirán pronto y 

garantiza su comodidad apoyando a 

sus seres queridos. 

En circunstancias normales, los 

cuidado paliativos tienen un papel 

complementario a la asistencia 

médica integral centrada en el 

cuidado o el control de una 

enfermedad que pone en peligro la 

vida. 

En emergencia, los cuidado paliativos 

implicarían, como mínimo, la gestión 

de los síntomas y el alivio del 

sufrimiento de la persona, incluida la 

evidente llamamiento humanitario a 

aliviar el sufrimiento psicosocial , 

espiritual y religioso de las personas 

de morir y de sus familias.



Sin embargo,

 Las pandemias alteran dra ́sticamente las 

prioridades del sistema de salud y 

redefinen lo que se considera esencial y 

no esencial.

 Sin planes de preparación preexistentes, la 

orientación para mitigar la pandemia 

tiende a diseñarse fuera de las estructuras 

normales del sistema de salud, 

fragmentando la atención. 

 En países donde NO hay integración de 

cuidados paliativos, el sufrimiento serio 
relacionado con la salud aumentara ́. 

Fuente: Liliana De Lima (2020) Los cuidados palitativos durante la pandemia por COVID-10



AUTONOMÍA «Capacidad de los sujetos para establecer reglas de conducta para sí mismos y en sus 

relaciones con los demás».

• Se ha visto afectada en los siguientes casos: los confinamientos, la realización de PCR 

en sintomáticos sin dar la opción de decidir al paciente, entre otros.

BENEFICENCIA «En el campo de los derechos humanos, la protección de la vida y la integridad física 

constituyen el marco en el que podemos ver reflejado este principio, evitando ausencia 
de cuidados».

• La COVID-19 ha puesto de manifiesto este principio en, por ejemplo, la selección de 

pacientes subsidiarios a UCI, empleo de tratamiento, etc.

NO MALEFICENCIA «El primero y más antiguo de los principios básicos de la bioética es primum non 

nocere».

• El principio de defensa de la vida física, que tiene su expresión jurídica en el derecho 

a la vida, a la integridad física y a la salud, está en juego en esta pandemia, pues la 

COVID-19 ataca justamente a la salud y la vida de las personas. Debemos evitar 

intervenciones innecesarias (traslados, tratamientos agresivos, fármacos de dudosa 

eficacia…), tomar decisiones complicadas al final de la vida, etc.

JUSTICIA «Dar a cada quien lo que corresponde».
• Este principio se presenta como central en la crisis actual. Una asignación justa de

recursos, maximizar los beneficios, tratar por igual, dar prioridad a los más

desfavorecidos, son algunos de los ejemplos de este principio.

Fuente: Emanuel et al., Fair Allocation Of Scarce Medical Ressources in the Time of Covid-19. NEJM. 23 de marzo de 2020.

ASPECTOS BIOÉTICOS DE LA ATENCIÓN EN SALUD DURANTE LA PANDEMIA
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Medidas para 

proteger la vida

durante la pandemia



Artículo 11

❑ La voluntad anticipada consiste en instrucciones mediante las cuales una persona manifiesta sus 

deseos respecto a ciertas intervenciones me ́dicas, para que sean respetados y cumplidos por el 

me ́dico o el equipo sanitario cuando la persona que la ha otorgado se encuentre imposibilitada

para manifestar su voluntad (Montiel Llorente y García Alonso, 2007). 

❑ El artículo 11 de la Convencio ́n Interamericana, este debe interpretarse a la luz del artículo 6 sobre el 

derecho a la vida y a la dignidad en la vejez. En dicho marco, la voluntad anticipada forma parte

del tipo de legislacio ́n que favorece la atencio ́n paliativa y los cuidados al final de la vida.

“Los Estados Parte establecera ́n también un 

proceso a través del cual la persona mayor 

pueda manifestar de manera expresa su voluntad 

anticipada e instrucciones respecto de las 
intervenciones en materia de atención de la 

salud, incluidos los cuidados paliativos...”. 



País Documento de Voluntad Anticipada

México Ciudad de México (2008), Coahuila (2008), 

Aguascalientes (2009), San Luis Potosí (2009), 

Michoacán (2009), Hidalgo (2011), Guanajuato (2011), 

Guerrero (2012), Nayarit (2012), Colima (2013), Oaxaca 

(2015), Yucatán (2016), Tlaxcala (2016). 
Colombia Resolución 2665 (2018)

Panamá Ley número 68 (2003)

Venezuela Ley Orgánica de Salud, Título VII, Art. 69 (1998)

Uruguay Ley 18473 (2009) 

Bolivia Ley 872 (2016)

Paraguay Ley 26742 (2009)

Argentina Ley 26742 (2012)





Reflexión final



"Para superar esta pandemia juntos, necesitamos un aumento en
la solidaridad global y nacional, y las contribuciones de todos los 

miembros de la sociedad, incluidas las personas mayores“ 
António Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas, 1 de mayo de 2020



La protección de la salud se 
debe hacer vis a vis la garantía 
del derecho a la vida, 
independiente de las 
características particulares de 
las personas. Dividir a la 
sociedad entre frágiles y fuertes 
sería un desafortunado camino 
para una humanidad que hoy 
más que nunca pone en 
evidencia su interdependencia.


